
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  

 
REORGANIZACION Rad. No. 11001310302720210050500 
 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en 
corresponda con relación a las manifestaciones obrantes en los consec. 50, 
52 y 53 .  

 
Téngase en cuenta que se aportaron los soportes de envió de las 
comunicaciones a la Superintendencia de Sociedades tal como da cuenta de 
ello la documental obrante en el consec. 52, así como también lo requerido 
en autos y cumplido con la documental aportada y obrante en el consec. 50 
y 53. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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